
RESOLUCION Noaltl /2018 EXPEDIENTE N° 7156/2017

ESC/365/2018

Buenos Aires ,.?� de nA-tto de 2018.

Visto el expediente caratulado:

"Autorización - Ejercicio de la Docencia Año 2018 PJN", Y

CONSIDERANDO:

l. Que el magistrado titular del

Juzgado Federal N° 2 de Córdoba, Dr. Alejandro Sánchez

Freytes, solicita autorización para el ejercicio de la

docencia, durante el primer semestre del corriente año, en

la materia de "Derecho Penal II", la cual se dicta en la

carrera de Abogacía de la Facultad de Derecho de la

Universidad Nacional de Córdoba.

II. Que la petición se ajusta a lo

dispuesto en los artículos 9 del decreto-ley 1285/58 y 20

de la acordada 44/09.

III. Que la presente medida se

dicta en ejercicio de las facultades previstas en el

artículo 9 del Reglamento para la Justicia Nacional.

Por ello,

SE RESUELVE:

1 O) Conceder autorización para

ejercer la docencia, durante el primer semestre del año en

curso, al magistrado titular del Juzgado Federal N° 2 de

Córdoba, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, en los días y



horarios informados a fs. 1 Y 7 (conf. articulos 9 del

decreto-ley 1285/58 y 2° de la acordada 44/09) .

2°) Hacer saber al rnagistrado que

debera poner en conocirniento de este TribunaI cualquier

rnodificaci6n que se produzca en relaci6n con los dias y

horarios autorizados.
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